


 

 

 
Bogotá D.C., 29 de febrero de 2023 
 

INFORME TÉCNICO 
 
En respuesta a la petición realizada por la doctora DIANA MARCELA MORALES ROJAS, Secretaría 
General de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, la cual fue recibida el pasado 26 de 
febrero del 2024 bajo radicado No. 1202424504777, en relación con la proposición No. 042 del 21 de 
febrero de 2024, a continuación, la Gerencia de infraestructura se permite dar respuesta en los siguientes 
términos: 
 
PETICIÓN: 

“Respetado señor Presidente: Siguiendo instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión, y de 
conformidad con los artículos 135 de la Constitución Política y el 233 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento 
Interno del Congreso; con toda atención me permito informarle que en Sesión Ordinaria del día 21 de 
febrero de 2024, fue aprobada la proposición No. 042 de 2024, presentada por las Honorables 
Representantes: OLGA LUCIA VELÁSQUEZ NIETO, MARÍA DEL MAR PIZARRO GARCÍA. En dicha 
proposición se cite e invite según corresponda a debate de control político que se llevará a cabo en fecha 
y hora que oportunamente se le comunicará, para que, en el marco de su competencia, se sirva realizar 
seguimiento al Plan Plurianual de Inversiones 2023 – 2026, donde se incluye como parte de los Proyectos 
Estratégicos para Bogotá D.C. (*)…”.Agradezco allegar las respuestas en los términos del artículo 258 
de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del Congreso – que señala: “Artículo 258. SOLICITUD DE 
INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier 
informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar 
al Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá procederse a su cumplimiento. “…  

(*) “.. el Policampus Universitario Público en Suba y Kennedy; y el Decreto 612 de 2023 de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C, publicado a los 20 días del mes de diciembre del año 2023, "Por medio del cual 
se adopta la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado y se dictan otras disposiciones" 
en su Artículo 12 …” 

RESPUESTA: 
 
En atención a su solicitud es preciso señalar que el Ministerio de Educación Nacional y Findeter 
suscribieron el contrato interadministrativo No. CO1.PCCNTR.5538186 DE 2023, cuyo objeto es “Prestar 
el servicio de Asistencia Técnica y Administración de Recursos para implementar el “Plan de Espacios 
Educativos como centro de la vida comunitaria” para la estructuración y ejecución de proyectos de 
infraestructura y dotación de las instituciones de educación superior públicas que sean priorizados por el 
Ministerio de Educación Nacional”. 
  
En marco de este contrato, la priorización de las sedes a ejecutar se basa en la evaluación técnica y 
jurídica que garantiza un proceso transparente y objetivo.  Las sedes priorizadas por parte del Ministerio 
de Educación Nacional se encuentran en proceso de verificación y revisión técnica y jurídica, lo que 
permitirá determinar con precisión las necesidades de cada una de ellas. Como resultado de esta 



 

 

verificación se definirá el alcance de las obras y el monto de la inversión que será necesaria para 
fortalecer y mejorar las condiciones de estas instituciones de educación superior. 
 
Esta inversión permitirá avanzar de manera tangible en estos importantes proyectos donde Findeter, en 
el marco de sus obligaciones contractuales, tiene a cargo la estructuración de todos los proyectos, 
incluidos los Policampus Universitarios Públicos en Suba y Kennedy los cuales recientemente fueron 
priorizados. En este sentido, una vez se cuente con toda información de dichos proyectos y se 
establezcan las necesidades en cuanto alcance contractual y monto de inversión se procederá a informar 
a la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
HERNÁN PARDO BOTERO 
Gerente de Infraestructura 
 
 
Proyectó:  Gerardo Andrés Alzate Alzate – Gestor del contrato MEN-IES   
Revisó:      Carlos Tovar – Profesional Gerencia de Infraestructura  
                  Andrea Alexandra Bohórquez Lopez - Profesional Jurídico Jefatura de Contratación Derivada  
 

 

 


